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-Se incorpora solicitud visible a PDF 09-10, la cual no será tenida en cuenta 

por cuanto no es la misma dirección aportada con la demanda, y aun no se 

ha autorizado cambio de dirección para el envio de la citación. 

 
De igual forma, la parte no aclaro correctamente que los (5) dias contados a 

partir del recibo de la comunicación, lo es para efectos de comparecer al 

juzgado a recibir la notificación y no para el pago de la obligación   

 

 

 

Igualmente, desconoce el despacho las razones por las cuales se le hace asl 

advertencias del articulo 8 del Decreto 806 de 2020, si la citación para la 

notificación se realizó conforme los paramentos del articulo 291 del CGP 
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Por lo anterior, se le otorga a la parte demandante el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estados de la presente providencia, so 

pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la 

demanda, contemplada en el artículo 317 del C.G.P, a efectos de que integre 

el contradictorio en debida forma.  
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